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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, veintisiete de julio de dos mil veintidós

Rad. 3-2021-00306

Como quiera que la audiencia acá programada se cruza con otra fijada por el despacho, se

reprograma la diligencia para el DÍA 10 de agosto DE 2022 A LAS 9 A.M. Se les requiere a los

apoderados para que garanticen la conexión de las partes a la audiencia.

La audiencia se realizará por la plataforma Lifesize. A los correos electrónicos de los apoderados y las

partes se remitirá la invitación correspondiente.

Comuníquese esta decisión al correo electrónico de la entidad demandada

administracion@constructorabio.com

NOTIFÍQUESE

mailto:administracion@constructorabio.com
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